


       REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE CONCON 
     SECRETARIA MUNICIPAL 

ORD:  N°70 
 
ANT: Compleméntese Oficio 58, 
Concejo Ordinario Nº06. 
 
MAT: Remite Acuerdo 
 
 
Concón, 25 de febrero de 2026 

 
A: SEÑORES CONCEJALES  
 
DE: SECRETARIO MUNICIPAL  
 
  

Junto con saludar, y a través del presente, me dirijo a Uds. para hacer llegar la complementación 
de los acuerdos adoptados en el Concejo Municipal Ordinario N.º 06 de fecha miércoles 25 de febrero del 
año 2026, mediante Oficio 58. 

 
 

Acuerdo N° 
 
DONDE DICE: 
Se aprueba Reglamento municipal que otorga Becas deportivas. 
 
DEBE DECIR 
Se aprueba Ordenanza municipal que otorga Becas deportivas. 
Votación: unánime 
 

 
 
 

MARIA LILIANA ESPINOZA GODOY 
SECRETARIO MUNICIPAL  
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